
 
 

Riohacha, febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

 
EMPLAZA: 

 
Al señor CARLOS ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA, identificado con la C.C. 
1.118.818.645, para que comparezca al JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - GUAJIRA, por medio del correo 
electrónico: j01cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co para recibir 
el traslado de la demanda y de su Auto Admisorio de fecha diecisiete 
(17) de mayo de dos mil diecinueve (2019), dentro del proceso 
Ejecutivo, Seguido por NOVEL IVAN MEDINA TORO contra CARLOS 
ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA.RAD: 44-001-31-03-001-2019-00053-00. 
 
Por auto de la fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
y enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021), se ordenó incluir 
al señor CARLOS ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 293 del C.G.P. y artículo 10 del decreto número 806 de 2020. 
  
Se le advierte al emplazado que el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de haberse publicado en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, y si no comparece se le asignará curador 
ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 
 
 

 
 

MARIA JOSÉ DAVID AARÓN  
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